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              COMPROBANTE DE MATRÍCULA
        AÑO ESCOLAR 2025
ESTUDIANTE 
	NOMBRE
	

	RUN / IPE
	

	CORREO ELECTRÓNICO 
	

	DOMICILIO 
	



APODERADO TITULAR
	NOMBRE
	

	RUN / IPE
	

	CORREO ELECTRÓNICO 
	

	TELÉFONO
	

	DOMICILIO 
	



APODERADO SUPLENTE 
	NOMBRE
	

	RUN / IPE
	

	CORREO ELECTRÓNICO 
	

	TELÉFONO 
	

	DOMICILIO 
	



EN CASO DE EMERGENCIA 
	RESPONSABLE 01 
	
	FONO 
	

	RESPONSABLE

  02 
	
	FONO
	



ESTABLECIMIENTO 
	ESTABLECIMIENTO
	COLEGIO IGNACIO CARRERA PINTO

	COMUNA 
	OLMUÉ

	RBD
	1500-8

	JORNADA
	MAÑANA 
	
	TARDE 
	
	JEC
	



	




	
	

	APODERADO / REPRESENTANTE
	
	ESTABLECIMIENTO



IMPORTANTE:
1.	Este comprobante se entrega de conformidad a lo establecido en el artículo 53 inciso 1 del Decreto Exento Nº 152 año 2016, del Ministerio de Educación, y acredita la matrícula del alumno individualizado en este documento, para el año escolar 2024.
2.	Es responsabilidad del Establecimiento Educacional formalizar esta matrícula a través del Sistema de Información General de Estudiantes (SIGE).
3.	Este documento debe extenderse en 2 copias, quedando una en poder del establecimiento, y otra en poder del apoderado.
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